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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 6 de octubre de 2025 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
11 de septiembre de 2025.  

2. PARTE RESOLUTIVA.  

Propuestas del Concejal Presidente. 

Punto 2. Propuesta para elevar al titular del área competente la modificación del 
nombre de la Escuela Municipal de Música de Vicálvaro por Escuela 
Municipal de Música “Dúo Dinámico”, ubicada en el Bulevar Indalecio Prieto, 
n.º 16. 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos. 

Punto 3. Proposición n.º 2025/1426811, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la reparación o sustitución 
urgente de las vallas situadas en las esquinas de la calle Villablanca con la 
calle Sepiolita, y calle San Cipriano con Gran Vía del Este que se encuentren 
dañadas o arrancadas, y revisión de las vallas que separan las aceras de la 
calzada en el resto del Distrito”. 

Punto 4. Proposición n.º 2025/1426824, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la revisión y reparación de los 
pedaleadores para personas mayores en el parque de La Vicalvarada”. 

Punto 5. Proposición n.º 2025/1426838, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la declaración de calle escolar 
segura en el entorno del CEIP Rudyard Kipling, en el barrio de El Cañaveral, 
y adopción de las medidas asociadas con dicha calificación”.  

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 9 de octubre de 2025. 

Hora de la sesión:  17:30 horas. 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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Punto 6. Proposición n.º 2025/1434115, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “En el marco del 25N, día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, el grupo municipal Más Madrid propone que la junta 
municipal, o que esta inste al órgano correspondiente, organice charlas, 
talleres y actividades formativas en centros educativos, espacios juveniles y 
otros equipamientos municipales, para mostrar el rechazo a todos los tipos 
de violencia contra las mujeres y, de manera específica, contra la violencia 
digital, dirigidos a adolescentes y jóvenes y que estos sean llevados a cabo 
por las profesionales del espacio de igualdad Gloria Fuertes”. 

Punto 7. Proposición n.º 2025/1434130, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Se insta a la Junta de Distrito o al órgano competente del 
Ayuntamiento de Madrid a realizar un estudio sobre las necesidades de 
aparcamiento de personas con movilidad reducida en el barrio de El 
Cañaveral y, sobre la base de este estudio, ajustar el número de este tipo de 
plazas a las necesidades de aparcamiento de estas personas, tanto 
residentes en El Cañaveral o que se desplazan a este barrio por asuntos 
laborales o de ocio”. 

Punto 8. Proposición n.º 2025/1446307, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área u órgano competente a que en la zona de la calle Calahorra, 
96 posterior se proceda a la poda y tratamiento del arbolado, evitando que 
ramas y raíces invadan el espacio peatonal garantizando la seguridad de los 
peatones”. 

Punto 9. Proposición n.º 2025/1446589, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a paralizar las obras del centro de acogida 
de personas sin hogar, que el ayuntamiento de Madrid pretende ubicar por 
trámite de urgencia en la calle Batalla de Salamina (El Cañaveral), hasta 
realizar estudios de impacto social, seguridad y movilidad que justifiquen que 
la mejor ubicación para el centro, dentro del municipio de Madrid, es 
Vicálvaro. Duplicando dicho servicio social en un único distrito”. 

Punto 10. Proposición n.º 2025/1446591, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Distrito instar a los órganos competentes a 
solucionar de manera definitiva los problemas de accesibilidad del CEPA 
Vicálvaro. En caso de que su adaptación técnica no sea posible, se solicita 
que se adjudique una nueva ubicación que cumpla con los requisitos de 
accesibilidad y permita el normal desarrollo de la actividad educativa”. 

 

Proposiciones del órgano de participación ciudadana.  

 

Punto 11. Proposición n.º 2025/1443249, presentada por el Consejo de Proximidad del 
Distrito: “Instar al órgano competente para un estudio de la mejora 
constructiva del acceso a la gasolinera de calle Suertes de la Villa (El 
Cañaveral)”. 
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 
 

Preguntas. 

Punto 12. Pregunta n.º 2025/1426849, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actividades se van a llevar a cabo en el Distrito de Vicálvaro 
con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer?”. 

Punto 13. Pregunta n.º 2025/1426852, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de Vicálvaro 
aquellas iniciativas que bajo el lema #MartesConPalestina, se lleven a cabo, 
tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro Distrito, para 
mostrar el apoyo a la población palestina?”. 

Punto 14. Pregunta n.º 2025/1426869, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente del servicio de la 
Empresa Municipal de Transportes en Vicálvaro, teniendo en cuenta las 
consecuencias del plan alternativo de transporte durante las obras de 
automatización de la Línea 6 de Metro y el resto de obras que están afectando 
la movilidad en la ciudad de Madrid?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2025/1434120, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente el estado de conservación, 
mantenimiento y limpieza de los Bulevares Indalecio Prieto y José Prat en 
Valdebernardo?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2025/1434123, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿En qué estado de ejecución se encuentra la proposición 2024/0603349, 
aprobada por unanimidad en el pleno de mayo de 2024, en la que se 
solicitaba un estudio sobre la iluminación en los parques y que se llevase a 
cabo las medidas derivadas del mismo?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2025/1434125, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿En qué estado de ejecución se encuentra la proposición 2024/0743943, 
aprobada por unanimidad en el pleno de junio de 2024, en la que se solicitaba 
estudio técnico y actuaciones para convertir en calles escolares los entornos 
de varios centros educativos del distrito?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2025/1446577, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Cuándo se va a iniciar la construcción de la nueva unidad integral de la 
policía municipal de Vicálvaro?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2025/1446580, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué 
ratio de personal especializado —trabajadores sociales, sanitarios y 
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seguridad— se va a garantizar por cada persona acogida en el centro, 
cuando en El Cañaveral los propios vecinos siguen sin disponer de servicios 
sociales básicos?”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2025/1446585, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Podría explicar el Sr. concejal, por qué, al intervenir recientemente en la 
calle Mercurio 71 para reparar una parte de la acera afectada por un 
hundimiento progresivo, no se aprovechó para arreglar el tramo completo que 
aún presenta losetas hundidas?”. 

 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 

 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 
M.ª de las Candelas Cobos Pérez 
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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 6 de octubre de 2025 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  


Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
11 de septiembre de 2025.  


2. PARTE RESOLUTIVA.  


Propuestas del Concejal Presidente. 


Punto 2. Propuesta para elevar al titular del área competente la modificación del 
nombre de la Escuela Municipal de Música de Vicálvaro por Escuela 
Municipal de Música “Dúo Dinámico”, ubicada en el Bulevar Indalecio Prieto, 
n.º 16. 


 


Proposiciones de los Grupos Políticos. 


Punto 3. Proposición n.º 2025/1426811, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la reparación o sustitución 
urgente de las vallas situadas en las esquinas de la calle Villablanca con la 
calle Sepiolita, y calle San Cipriano con Gran Vía del Este que se encuentren 
dañadas o arrancadas, y revisión de las vallas que separan las aceras de la 
calzada en el resto del Distrito”. 


Punto 4. Proposición n.º 2025/1426824, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la revisión y reparación de los 
pedaleadores para personas mayores en el parque de La Vicalvarada”. 


Punto 5. Proposición n.º 2025/1426838, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la declaración de calle escolar 
segura en el entorno del CEIP Rudyard Kipling, en el barrio de El Cañaveral, 
y adopción de las medidas asociadas con dicha calificación”.  


CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 


Fecha de la sesión: jueves 9 de octubre de 2025. 


Hora de la sesión:  17:30 horas. 


Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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Punto 6. Proposición n.º 2025/1434115, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “En el marco del 25N, día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, el grupo municipal Más Madrid propone que la junta 
municipal, o que esta inste al órgano correspondiente, organice charlas, 
talleres y actividades formativas en centros educativos, espacios juveniles y 
otros equipamientos municipales, para mostrar el rechazo a todos los tipos 
de violencia contra las mujeres y, de manera específica, contra la violencia 
digital, dirigidos a adolescentes y jóvenes y que estos sean llevados a cabo 
por las profesionales del espacio de igualdad Gloria Fuertes”. 


Punto 7. Proposición n.º 2025/1434130, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Se insta a la Junta de Distrito o al órgano competente del 
Ayuntamiento de Madrid a realizar un estudio sobre las necesidades de 
aparcamiento de personas con movilidad reducida en el barrio de El 
Cañaveral y, sobre la base de este estudio, ajustar el número de este tipo de 
plazas a las necesidades de aparcamiento de estas personas, tanto 
residentes en El Cañaveral o que se desplazan a este barrio por asuntos 
laborales o de ocio”. 


Punto 8. Proposición n.º 2025/1446307, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área u órgano competente a que en la zona de la calle Calahorra, 
96 posterior se proceda a la poda y tratamiento del arbolado, evitando que 
ramas y raíces invadan el espacio peatonal garantizando la seguridad de los 
peatones”. 


Punto 9. Proposición n.º 2025/1446589, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área/órgano competente a paralizar las obras del centro de acogida 
de personas sin hogar, que el ayuntamiento de Madrid pretende ubicar por 
trámite de urgencia en la calle Batalla de Salamina (El Cañaveral), hasta 
realizar estudios de impacto social, seguridad y movilidad que justifiquen que 
la mejor ubicación para el centro, dentro del municipio de Madrid, es 
Vicálvaro. Duplicando dicho servicio social en un único distrito”. 


Punto 10. Proposición n.º 2025/1446591, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Se 
propone a la Junta Municipal de Distrito instar a los órganos competentes a 
solucionar de manera definitiva los problemas de accesibilidad del CEPA 
Vicálvaro. En caso de que su adaptación técnica no sea posible, se solicita 
que se adjudique una nueva ubicación que cumpla con los requisitos de 
accesibilidad y permita el normal desarrollo de la actividad educativa”. 


 


Proposiciones del órgano de participación ciudadana.  


 


Punto 11. Proposición n.º 2025/1443249, presentada por el Consejo de Proximidad del 
Distrito: “Instar al órgano competente para un estudio de la mejora 
constructiva del acceso a la gasolinera de calle Suertes de la Villa (El 
Cañaveral)”. 
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 
 


Preguntas. 


Punto 12. Pregunta n.º 2025/1426849, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actividades se van a llevar a cabo en el Distrito de Vicálvaro 
con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer?”. 


Punto 13. Pregunta n.º 2025/1426852, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de Vicálvaro 
aquellas iniciativas que bajo el lema #MartesConPalestina, se lleven a cabo, 
tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro Distrito, para 
mostrar el apoyo a la población palestina?”. 


Punto 14. Pregunta n.º 2025/1426869, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué valoración hace el Concejal Presidente del servicio de la 
Empresa Municipal de Transportes en Vicálvaro, teniendo en cuenta las 
consecuencias del plan alternativo de transporte durante las obras de 
automatización de la Línea 6 de Metro y el resto de obras que están afectando 
la movilidad en la ciudad de Madrid?”. 


Punto 15. Pregunta n.º 2025/1434120, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente el estado de conservación, 
mantenimiento y limpieza de los Bulevares Indalecio Prieto y José Prat en 
Valdebernardo?”. 


Punto 16. Pregunta n.º 2025/1434123, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿En qué estado de ejecución se encuentra la proposición 2024/0603349, 
aprobada por unanimidad en el pleno de mayo de 2024, en la que se 
solicitaba un estudio sobre la iluminación en los parques y que se llevase a 
cabo las medidas derivadas del mismo?”. 


Punto 17. Pregunta n.º 2025/1434125, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿En qué estado de ejecución se encuentra la proposición 2024/0743943, 
aprobada por unanimidad en el pleno de junio de 2024, en la que se solicitaba 
estudio técnico y actuaciones para convertir en calles escolares los entornos 
de varios centros educativos del distrito?”. 


Punto 18. Pregunta n.º 2025/1446577, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Cuándo se va a iniciar la construcción de la nueva unidad integral de la 
policía municipal de Vicálvaro?”. 


Punto 19. Pregunta n.º 2025/1446580, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué 
ratio de personal especializado —trabajadores sociales, sanitarios y 
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seguridad— se va a garantizar por cada persona acogida en el centro, 
cuando en El Cañaveral los propios vecinos siguen sin disponer de servicios 
sociales básicos?”. 


Punto 20. Pregunta n.º 2025/1446585, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“¿Podría explicar el Sr. concejal, por qué, al intervenir recientemente en la 
calle Mercurio 71 para reparar una parte de la acera afectada por un 
hundimiento progresivo, no se aprovechó para arreglar el tramo completo que 
aún presenta losetas hundidas?”. 


 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 


 


Punto 21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 
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